
1776 9 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 34 

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición a.l expot"ltador, 
instruyéndole de los recursos pert inentes y que se publique la 
presente resoluclon en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guar.e a V 1 muchos años 
Madrid 14 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr Director generaJ de Bellas Artes. 

ORDEN de 16 de enero de 1967 por la que se cf.is
pone que el fragmento de te1ido procedente del 
sepulcro del Obispo Amaldo de Grub quede en el 
Museo Arqueológico Nacional, donde se encuentra, 
con carácter definitivo. 

Dmo Sr.: A propuesta .del Presidente del PIliti'ÓDato del Mu
seo Arqueológico N¡,cional que hace suya la D~ección Gene11ll 
de Bellas" Ar tes, . 

Este Ministerio na dispuesto que el fragmento de tejido prc>
cedente del sepulcro del Obispo Arnaldo de Gurb. que repre
senta un jinete cabalgando. y que actualmente se encuentra 
depositado en el Museo Arqueológico Nacional. qUede en este 
Museo, con carácter definitivo. par'a acrecentar su colección de 
tejidos 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años 
Madrid 16 de enero de 1007. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Directoi· general de Bellss Artes. 

ORDEN de 18 de enero eJe 1967 por la que se 
autoriza al Rectorado de la . UniversiWad de Gra,. 
nada para que nombre Doctor «Honoris causa» 
a don Carl F . Cori . Profesor de la Universidad 
de Wáshington. 

llimo. Sr.: Vista la petición de la Facu!ta.d de Medicina de 
la Universidad de Granada, favorablemente infOrmada por el 
Mimsterio de Asuntos Exteriores y el Rectorado de dicha Uni
versidad, 

Este Ministerio, de acuerdo con lO dispuesto en el articu
lo 21 de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar 
a.l Rectorado mencionado para que nombre Doctor «Honoris 
cauSa.» a don Carl F. Cori, Profesor de la Universidad de 
Wáshington. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

IJIIDO. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se dis
pone el cese en su cargo de Vocales del Patronato 
del Museo de Cerámica «Gon2ález Martilt, de Va
lencia, por motivos de salud, de don Fernando Nú
ñez Robles y don Leandro Saralegui, quedando al 
mismo tiempo nombrados Patronos de' honar del 
citado Patronato. 

Ilmo. Sr.: Este Ministel'io, a ¡x-opuesta del Patronato del 
Museo. Nacional de Cecámica cOonzález ~», de Valencia.. 
que hace suya. la Dirección General ~ Bellas Artes, ha re
suelto: 

1.0 Que cesen como Vocades de dicho patconato don Fer
nando Núiiez Robles, Marqués de MontortaJ y don Leandro 
SaraJegui, los que por motivos de salud no pueden tomar part.e 
en las J ·untas del mismo. 

2.° Y en consideración a los méritos revelantes que concu
rren en los mismos se les nombra Patronos de honor del men
cionado Patronato. 

Lo digo a V. l . paca su conocimiento y dem,ás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años" 
Madrid, 18 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director genernl de Bellas Artes. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se nom
bra Vocales del Museo Na.cioiI{ll de Cerámica «Gon
zález Martilt, de Valencfa., a' do1ía Carola Reig Salvá 
y a don Enrique Taulet Rodríguez-Lueso. 

Dmo. Sr.: Vacante los cacgos de Voca.1es del Patronato del 
MUBeO Nacional de Cerá.m.1ca «Oonz~Martb>, de Valencia.. 
por haber cesado en los I1lismo5 106 que h&I.sta ahora venían 

d.esempefiándolo, quienes por Orden ministerial de 18 de los 
corl'ientes han sido nombrados Pa;tronos de honor, 
. Este Ministerio, a propuesta de dicho Patronato, que hace 
suya la birección General de Bellas Artes .... ha resuelto nombrar 
para dichos C34gOS a dofia Carola Reig ¡:;alvá, Catedrática de 
Literatura del Instituto Nacional de Luis Vives, de Valencia, 
en atención al interés demostrado por el Museo al aumenw 
su tesoro ·por donación al ~mo de obras de gran valor artls
tico, y a don Enrique Taulet Rodríguez-Lue&O. Decano del Co
legio Notarial de diCha capi·taL 

Lo. digo a V. l . para su conocimien.to y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 18 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se dis
pone que los tres CU4dros que en la misma se indi
can del Pintor don Vicente Cutanda, depositados 
en el Museo de Santa Cruz de Toledo, sean devuel
tos a sus herederos. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña Inés Cutan
da Salazar y don Carlos y don Vicente Cutanda Sánchez-Cogo
lludo, como herederos del pin.tor don Vicente Cutanda, en el 
que solicitan la devolución de tres cUOOr-os originales del men
cionado pintor. que fueron depositados en el Museo de Santa 
Cruz de Toledo en el año 19í12 

Visto asimiSlllo el informe de la Directora del mencionado 
Museo y la documentación acompañada al expediente, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Be
llas Artes. ha resuelto: 

1.0 Que sean devuel.tas a dichos señores las obras del citar 
do pintor denominadas <<Ensueño», «Muel'te de Sertorio» y 
«CuatJro de la Piedra», que se encuentran depOsitadas en el Mu-
seo de San·ta Cruz de Toledo. . 

2.° Que se haga constar en acta que firmará, en nombre del 
Estado, la Dirección de dicho Centro la entrega de las mismas 
a los interesados 

3.0 Que, conforme se solic~ta por los interesados, se devuel
van a éstos los documentos aportados al expediente para acre
di-tar su carácter de hereder~del pintor dOlIJ Vicente Cutanda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid 18 de enero de 196'7 . 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Al'tes. 

ORDEN de 19 de enero de 1967 por la que se otar
ga categoría de COlegio Mayor Universitario a la 
Residencia de estudiantes de la Orden de Padres 
Franciscanos de Valencia" con la denominación de 
«Colegio Mayor La Concepción». 

llmo Sr.: Examinado el expediente de que se hará mér1to; 
ResuLtando que F1r Pacífico Sendra Oltra, de la. Orden de 

Padres Franciscanos. Ministro provincia.l de la Seráfica Provi!!1-
cia de Valencia y Aragón, solicita el reconocimiento oomo Cole
gio Mayor UniversHario de la Residencia de estudiantes estable
.cida por dicha Institución en la Avenida de Suecia, número 23, 
de Valencia. con la denominación de «Colegio Mayor La Con-
cepción»; . 

Resulrtando que a lá ci·tada petIción se acompaña el proyecto 
de Estatutos· que, caso de ser aprobados. h¡¡,brían de regir en 
dicho Colegio Mayor, así como los planos del edificio qUe ocupa 
éste y varias fotografías de los locales del mismo. 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; 

Considerando que para otorgar a dicha clase de Centros la. 
ca;tegoría de ColegiOS Mayores Universitll4'ios S()[l preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacional 
de Educación, losC'IUIJes han sido emittidos favorablemente en 
el presente caso, 

Este Ministerio na resuel'to . 

Primero.-Otorgar a la referida Residencia de estudiantes la 
c!lltegoria de Colegio Mayor Universitario, Con la denominadón 
de «Colegio Mayor La Concepción», y qUedará &ometido a las 
disposiciones vigentes en relación con estos Centros. así oomo 
a las que puedan dictarse en lo sucesivo. 

Segundo.-Aprobar los E8taJtutos que han de regir en dicho 
ColegiO Ma.yor, de los que se remi-tirán al Rectorado de la Uni
versidad de Valencia dos ejemp]¡¡,res diligenciados. uno de los 
cuales habrá de ser entregado al referido Colegio. 

Tercero.-El Colegio Mayor ¡¡,probado por la presente Orden 
ministeriaJ quedará 8IOOgido a los beneficios que otorga la Ley 
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de U de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) sobre 
protección a los Colegios Mayores. desde el mOllIlento en que 
por el MiIllsterio de Hacienda se incremente la p34'1tida 30. nú
mero 343.111. del Presupuesto. en la proporción sefia.lada por 
el ar,tfculo octavo de la citada Ley. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchoo, años. 
Madrid. 19 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. aro Dil"ecttor generaJ. de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita. dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. 

Emo. Sr.: En el recllirSO contencioso-administrativo inter
puesto por don FéliX Rejas García contra las Ordenes del Mi
nisterio de Educación Nacional de 30 de octubre de 1964 por 
ila.s que se nombraron Catedráticos numerrur:los de «Industrias 
de la Carne. Leche y Pescado» de las FacuLtades de Veteri
naria de Madrid. Córdoba y. León a don Pascual López Lorenzo. 
don Antonio Valdecantos Jiménez y don Justino Burgos Gon
zález. respectivamente. la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

«Que desestimando los recursos contencioso-administrativos 
acumulados interpuestos por el Procurador don Manuel Ardura 
Menéndez. en nombre y representación de don Félix Rejas 
Garcia. contra las Ordénes del Ministerio de Educación Nacio
nal de treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
nombrando Catedrá,ticos de «IndUSlt.irías de la Carne. Leche y 
Pescado» de las Facultades de Veterinaria de Córdoba. León 
y Madrid a don Antonio Valdecantos Jiménez. don Justino 
BUa-gos González y don Pascual López Lorenzo, y contra la 
desestimación presunta y expresa después por resolución del 
MiniSterio de Educación Nacional de siete de abril de mi¡ no
vecientos sesenta y cinco. de los recursos de reposición contra 
las mismas entablados, debemos declaraa- y declaramos no ha
ber lugar a anular tales actos administrativos. cuya confirma.
ción también se declara. pc¡r hallarse ajustados a derecho; sin 
hacer expresa declaración sobre costas.» . 

Este Ministerio ha resuelto que la mencionada sentencia se 
cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 21 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. J;)irector generaJ. de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se infor
ma favorablemente la adquisición por la Diputación 
Provincial de Barcelona de una colección de aba
nicos a doiia Ramona Llobet Baró en la cantidad 
de 1.095.700 pesetas. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva a este DepartJamento la 
Excelentísima. Diputación Provincial de Barcelona. en relación 
con la adqUisición por dicha Corporación de una colección de 
abanicos. compuesta por 243 piezas. ofrecida en venta por doña 
Ramona Llobet Baró. viuda de don Carlos Maria Baró, y que 
será destinada al Museo Romántico de Sitges, 

Es,te Ministerio. en cumplimiento de lo dispuesto en el apait"
tado c) del articulo 11 del -Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales, aprobado por Decreto de 27 de mayo de 1955. 
ha resuelto informar favorablemente .la mencionada adquisiCión 
de una colección de abanicos de doña Ramona Llobet Baró en 
la cantidad de 1.095 700 pesetas. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2;1 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Al'tes. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que Be 
transforman en Régimen General los COlegios Na
cionales «Generalísimo Franco». de Burgos. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente en solicitud de la transfor
mación en de Régimen General de Provisión del Colegio Na.
clonal de Enseñanza Primaria. que se hará mérito; 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y los favorables informes emitidos. . 

Este Ministerio. en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941. ha resuelto : 

Primero.-Que a todos sus efectos se consideren ·transfor
mados en de ~imen General de Provisión los Colegios Nacio
nales <<Generalislffio Franco». del casco del Ayuntamiento de 
Burgos CCllipital) , el que quedará como Colegio 'Nacional de 
igual denominación con dos direcciones sin curso -una de ellas 
excedente- y 21 unidades Cocho de niños ocho de niñas y cinco 
de párvulos). • 

Segundo.-Los Directores. los Maestros y Maestras naciona
l~ que desempeñen el cargo en propiedad de los Colegios Na
clCnales cuya transformación se acuerda en virtud de la pre
sente. continuarán en sus destinos con todos los derechos que 
correspondan a los de régimen especial de provisión no pu
diendo ejercitar los reservados al personal que obtuvo destino 
en escuela de la localidad en prOVisión ordinaria. 

Tercero.-Que con cargo al orédito figurado en el vigente 
Presupuesto de gastos de este Departamento se acredi,ten las 
indemnizaciones cOl;respondientes a la Casa-hllibitación. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.. 

l\iINlSTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entictad «Montepio de San Fausto». domiciliada 
en Barcelona. 

Vistas las reformas que en la Entidad denominada KMontepio 
de San. Fausto» introduce en su ReglamentO. ~ 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
nera~ de fecha 16 de octu~re de 194'5 fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidadés 
de Previsión Social con el número 606. 

. Que en . virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado. la 
Citada Entidad reforma las ' normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad ni se 
oponen a lo diSpuesto en la Ley de 6 de diciembre de 19·Ü y su 

. Reglamento de 26 de mayo de 1943. h abiéndose cumplidO, asimis-
1Il0. los trámites y requisitos exigidos para su aprobación por la 
Ley Y Reglamento citados. . 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la llipro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mou
tepio de San Fausto», con domicilio en Barcelona. que con
tinuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 606. que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 19 de enero de 1967.-El Director general. por dele

gación. Joaquín Femández Castañeda. 

Sr. Presidente del «Montepio de San Fausto». Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Entidad «Caja de Socorros de FuncionarÍ08 
de Hacienda». domici;iad.a en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Caja de 
Socorros de Funcionarios de Hacienda» introduce en sus Esta
tutos; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 20 de enero de 1949 fué aprobado el Estatuto de 
dicha Entidad e inscrita en el Regist ro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 1.698 ; 

Que en virtud de acuerdo reglameIlltariamente adoptado la 
cttada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que d1chaJS reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de previsión social de la Entidad. 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de · diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. h abiéndose cumplido. 
asimismo. los trámites y requisitos exigidos p:o.ra su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la a¡pro
bación del nuevo Estaituto de la Entidad denominada~ja de ' 


